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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

T 206b3 
Dr. Henry Raad Antón, en mi calidad de Presidente y representante legal de la 

compañía BOSLIC S.A., informo a usted lo siguiente: 

Con fecha 3 de julio del 2006, se ha procedido a registrar en el Libro de 

Acciones y Accionistas de mi representada, la cesión y transferencia de 

acciones que se detalla a continuación: 

La compañía ORILLA BLANCA ESTATES Inc., con domicilio en The British 

Virgin Islands, cede y transfiere Cuatrocientas (400) acciones de US$1.00 

cada una de su propiedad, a favor de compañía UNICENTRO TURÍSTICO 

JABUCAM S.A., de nacionalidad ecuatoriana, con RUC No.099000021001. 

Atentamente, 

Presidente 

   


